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¿CESIÓN DE: PARTICIPACIONES QUE, 

| | Css HACEN: LOS: SEÑORES:;.. 
si i:uró2 CARLOS MERCHAN RUIZ. y. MARÍA 

'EULALIA MERCHAN. RUIZ A: FAVOR 

o "DE Los SEÑORES HERNÁN GALINDO; 
RA 

7 NARGAS, SONCERCIÓN 7 “MANRIQUE 

DE: "Eb, “JUAN * CARLOS : 
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19: :*. mi DOCTORS. IvOLE LURITS y RO NOTARIO VIGÉSIMO | | 

20. QUINTO DEL € NTON GUAYAQUIL, comparecen' por una: parte, los: 

21. señores LEÓN CARLOS MERCHÁN. RUIZ, por sus propios y personales.  ; 

22 > derechos, casado, Ejecutivo,;Ecuatoriano, con domicilio. en:la. £iudad dez 

: 23. Quito, de paso por la ciudad :de: 'Guayaquil;; por otra parte comparece, las 

24 - señora MARÍA EULALIA MERCHÁN! 'RUIZ, por sus propios y personales: 

25.. :: derechos, casada, ejecutiva, Ecuatoriana, ' con domicilio en la ciudad. de. :Quitos | 

| 26. . +. y de paso por esta ciudad; por otra parte: comparece :el seños MÉRNAN' pe 

| 27. ' GALINDO VARGAS, por sus propios y personales: deseos casad j : 

] 28 : ejecutivo, Colorvviano,: con domicilio en- esta citdad;.* por” otra. pare No?
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Mi propios. y personales desechos, casada, ejecutiva, Colombiana, con a domicilio. 

ES : Colombiana!. con domicilio. em los: estados Unidos! de -América y de Paso por Gi 

o. en Aa: “ciudad; .por: otra ¿parte' comparece el señor JUAN, CARLOS 

- GALINDO MANRIQUE, porsus propios y personales derechos, divorciado, o 

ejecutivo; colombiano; con domicilio en esta ciudad; por otra parte comparece o 

- el señor JORGE HERNÁN GALINDO. MANRIQUE , por sus propios y. - 

personales derechos, casado, ejecutivo, Ecuatoriano, con domicilio en esta 

ciudad; por otra parte comparece: la señora CLAUDIA JIMENA GALINDO z Ñ 

- MANRIQUE, por. sus' propios * “y. personales derechos, ¿Sasada, ejecutivas. 

    

3 se . Sa . 

esta ciudad.. Los comparecientes :son personas capaces para obligarse Y 

contratar. a - quienes de .conocer. doy fe, los mismos que comparecen. a; 

celebrar, esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, cuyo objeto. Yi 

resultado. están bien instruidos, ya la que proceden de una manera Libre. y 

| - espontánea y- “para su. otorgamiento me presentan las minutas del tenor: 

siguiente: En el registro de, Escrituras Públicas A su cargo sírvase insertar una: 

en la * cual conste “sobre ; -los siguientes términos: «i PRIMERA: o 

INTERVINIENTES.-. Concurren: a otorgar la presente Escritura, por una: 

, + parte::a)i; comparecen* por: Mana” parte, :: ¿Mos señores 1LEÓN:CARLOS 2 

: MERCHÁN- :RUIZ), : por * Sus” .proplos “y: “personales £ derechos yola señora: so . 

- MARÍA: EULALIA: MERCHÁN? RUIZ, por sus “tpropios- ya «personales e 

- “derechos; b)'por otra parte: comparece: -elseñor * HÉRNAN: GALINDO 

, or sus- propios..y «personales derechos;:“c):i. por:: otra parte” 

la señora CONCEPCIÓN MANRIQUE DE* GALINDO, por sus, 
   

    

      

compar 

«BraBips-y persorsles derechos; d) por otra parte- comparece: el señor JUAN E 
ul a lb, Y, 

”” ¿CAR] ¡08 ALINDO MANRIQUE, por sus propios: y:personales derechos; a, 
MS 

' par : ¿0% par:s comparece: el :señor; JORGE.' HERNÁN:: GALINDO? 
22 = 

  

  

CE, por--sus propios: y ' personales derechos; 1: por: “otra. parte o 

  pos tds  
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Me 

comparece la señora CLAUDIA JIMENA GALINDO MANRIQUE por sus 

propios y pgrsoiales derechos. - SEGUNDA: 'ANTECEDENTES.- a) La 

compañía, “SOLVENTES PARA TINTAS DILTIN . C.: LTDA” s 

constituyó mediante. Escritura | Pública. otorgada ante . el Notario 

vigésimo Noveno del Cantón Guara a Francisco Coronel Flores, 

    

  

     

     
   

  

TINTAS DELAS, GsL A en calidad de' 
nta; ochocientas “veintiocho: 

una que a la condo E dan: 'ochocientas veintiocho ' 

a de Cuaenifóctavos de de: 
¿ 

parti ipaciones, a potes 
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- LÉo soe Novietibre del año dos : 

Bienes, ig ajos | León Carlos : 

  

     

  

po 

bi ventas; de: iñóscaión efectiva de bienes dejadas ' A 
de Protocolización de dí 

y 
. “ por el causante, señor León Merchán' Cobos, otorgada -ante “el notario'> 

: Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el -- 

. cinco - de Abril del año dos mil Uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad-* 

del Cantón Guayaquil, el nueve de Mayo del dos mil Uno; y posteriormente * E 

- inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de Mayo Hehabo””. | 

dos mil Uno, otorgó la posesión efectiva proindiviso de los bienes PS A y 
    

A
E
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1 en vida fuere el socio León Merchán Cobos, representado por sus hijos, los 

    

2: Señores Leóp Carlos Merchán Ruiz y María Eilalia Merchán Ruiz, como lo 

3 acreditaron con la escritura pública de declaración: de posesión efectiva, que 

4 seanexa como documento habilitante, a favor de los señores: Hernán Galindo 

5 > Vargas, Condkpción Manrique: de Galindo, Juan Carlos Galindo Manrique, 

6 | Claudia Jimena Galindo Manrique, y Jorge Hernán Galindo Manrique. Así 

7. - mismo la Junta General Universal de Socios, por unanimidad; del Dieciséis de 

8 Mayo del Dos mil Uno, conoció y resolvió, aprobar la admisión de los 

9 nuevos socios: , - Concepción Manrique de Galindo, Juan Carlos Galindo 

10 Manrique, Claudia Jimena Galindo Maorique, y Jorge Hernán Galindo' 

1 Manrique. de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo ciento dieciocho literal “P>' 

12 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. TERCERA:-.CESION DE' 

13 PARTICIPACIONES.- - Con tales antecedentes, los - señores LEÓN ' 

14 CARLOS MERCHÁN RUIZ Y MARÍA EULALIA MERCHÁN RUIZ, ' 

15 por sus propios y personales derechos y por los que representan de los bienes * 

16 del haber hereditario del quién en vida fuere su señor padre LEÓN; . 

17 MERCHÁN COBOS, y en su calidad de herederos universales, declaran por - 00 

18 medio del presente acto, lo' siguiente: ceden y transfieren'en' forma real y *' 

19. perpetua, sin reservarse ningún derecho sa futuro, - las “siguientes - 

20 , G? participaciones: OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES,' iguales,” 

21. acumulativas e indivisibles, de Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados * 

22: Unidos de América que poseen 'en. el capital social de la” compañía” 

23 o: SOLVENTES PARA TINTAS DILTIN C. LTDA., a favor* del señor, 

24  ') HERNÁN GALINDO VARGAS; TRESCIENTAS DIEZ Participaciones,” 

25 8 E isa «acumulativas e indivisibles, de Cuarenta Centavos de Dólar de los-* 
A De e EY dd 

> o de América que poseen en el capa social de la compañía” > 
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y - LTDA.,'a-favor del: señor JUAN: CARLOS: ¿GALINDO: MANRIQUE ; 

* - la presente cesión de: participaciones. b) Así mismo. declaran' que son únicos ys 

: presuntamente desconocido, O.terceros que se crean con: derechos: a reclamars o 

- cuotas o créditos, sobre: los bienes de su. padre, se-obligan:a asumir, todas las? 4 

  

CINCO: PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas: € - indivisibles, de 

Cuarenta Centavos de Dólar. de los Estados Unidos de: América que poseen en o 
mb 

el capital social de.la:compañía SOLVENTES PARA-TINTAS DILTIN Cc 
a 

  

    

CIENTO CUARENTA! - Y. CINCO: PARTICIPACIONES, : iguales; | 

acumulativas e indivisa, “eun sa O Centavos de Dólar: de los Estados E 
Le d, po 

Unidos: de - a que ; poscentien:s sel ; capa a denla: compañía y 
e            

   

  

eo Sie 

ds a y! acciones, pos 

Seg, Y : 

- las utilidades que se hdvldrón generados hs llegaren' 'a' generar tanto en los: 

ejercicios económicos anteriores, como a los posteriores a la celebración des ; 

  

    

     

  

universales herederos: Conocidos,' «de. los bienes dejados” -por- su señor padres 

León Merchán Cobos, y: -que en caso de existir, algún heredero, hasta la fechas 

ai7 
responsabilidades que como tal les asigna la” “Leys: sin' A 

porciones o cuo*“ss hereditarias que-les” correspondería a - Ene hersd 
e St
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. DEL USUFRUCTO, «Y CESION DEL: USUFRUCTO, 2iiLo cesionarios). po 
señores, CONCEPCIÓN MANRIQUE:DE GALINDO,:JUAN, CARLOS: a 

  

"declaran que. sobre: las participaciones: -materias de 'este contrato: :de Cesión, .. 
4 a 

-nO”pesan ningún: .: “gravamen: ¿que puedan limitar: el¿dominio,; uso, goce. y . 
mo 

  

disfrute” del: «bien, ni que' se halleven todo o-en' parte; en- poder: de: terceros; . - 

poseedores o tenedores. 'del: mismo,, “ni que posean + prenda, prohibición de - . : 

enajenario gravar etc.** SEXTA: - ADMISIÓN.-' Los: cesionarios;' me | 

Hernán: Galindo Vargas, Concepción Manrique. de: Galindo, «Juan Carlos .: a 

Galindo Manrique, Claudia: -Jimena Galindo Manrique, y. Jorge Hemán 

- Galindo Manrique, admiten en todos sus puntos los términos de esta. cesión, y e 

| pagan el valor nominal de las .participaciones. '* SEPTIMA CLAUSULA : 

-PENAL.- Si una, o cualesquiera: de. las partes, 'se.retractaren,' arrepintieren 
o 

r a, -       

  

E 

-rescindiere,- renunciaren, O: resciliaren el contenido: íntegro» «del: “contrato, 

pagará a la otra una indemnización equivalente a Cincuenta Mil, dólares de losi-: 

E estados" Unidos de América;. entendiéndose - «COMO: tal la existencia de dos! 

partes, la de los cedentes y la de los cesionarios.. “OCTAVA: “PRECIO, - El: 

"precio que las partes contratantes han pactado libre. y: voluntariamente y des": 

buena fe-es de Tr>scientos treinta y: un. dólares con veinte: centavos” de dolar.: 
o 

NOVENA: GASTOS.- Los: gastos: que se generen, por. motivo: de este; e. 

contrato, serán de cuenta: de los cesionarios.: DÉCIMA:. «CONSTITUCIÓN: 

  

    

   

  

GALINDO MANRIQUE, CLAUDIA. JIMENA: GALINDO: MANRIQUE, 

Y JORGE. HERNÁN:GALINDO: MANRIQUE, declaran »va:: su - - VOZ: a 

constituir usufructo vitalicio: sobre todas. las participaciones adquiridas. en: 7 

“este contrato. de cesión, : y declaran , «ceder: el.:usufructo:+vitalicio de las: . - 

participaciones;- en beneficióímico y «absoluto * de:osun señor * cónyuge”: Lo 

> GALINDO VARGAS. El señor HERNÁN:: GALINDO? : 

- declara: . reservarse:el uso: y goce de las; : «participaciones pe 
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? Cértifico, que sa Judta” Gotta Unive cal extraordiafía de Socios. dea 
     

colgbrada: sel, 16, de. mayo del 2001, vonació y resolvió, por! yoanidvidad * 
¿aprobar la cesión" de, las s pafticipaviones. que ¿le perñensgieraza] señor, Leda 

dl 'Metebair: Cobos, por parte de sus hijos, únicos hésredez 108; Lefn "Carlos 

y] Merchán Ruiz Y. María: Enlalía Merchán Ruiz,, y “además Taprobóp la; o 
admisión de los > DUBVOS socios, y las cesiones, en la siguen té Prperión, Pe 

a E F A : a mio .. A 2. . : “ MO 
. .; 1 PX o , : . . 

e AOMARA: REIS SESION, AYIOS. A a e e UDS ARG Ae 
; mn M MEN: Pe, o» : po 

Al señor Hornáo: Galíndo Vargas de estado civil casado”: z o e G Y 1. 

82 
Lisa 

A lafsepora: Conespción Manrique Marin. de Galindo, q IA A 
¿Estado civil casada y de vacionolidad colombiana... LLO SEN > 9, A. DN 
i “NS SOÑOr Man Carlos: 'Calinda: Marriquo, « de vasignal lidad 
-Colambiana y, de estado civil Poco cooperar ne, MeTia9b DIA 
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> ; l Fi COURT A 

de Port O Y os : - 

Todas" 0 parúcipáciones, SON. Iguales laurulalivas el 

nat) Mayo del 2007" 2OM109 2439 
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” HERMANOS MERCHAN RUIZ 

CONCEPTO 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS     RELACIONADOS CON LA POSESION “ 
a 

- DEL CANTON EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
- GUAYAQUIL 

a . pen a , É , - A qu , e - 

Di MARCOS N. ¿Zhao POR EL CAUSANTE SEÑOR LEON 
da 

Baz CASQUETE po SENA HUMBERTO MERCHAN COBOS.- - == - 
á 
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SEÑOR NOTARIO: 
e 

ste 

Be conformidad con to que dispone el numeral 

segundo del Artículo dieciocho de la ley Notarial, sirvase 

protocelizar en el Regisiro de Instrumentos Públicos a su 

cargo, los documentos que acompaño a la presente y que 

corresponden a la POSESTON EFECTIUA DE LOS BIENES DEJALOS POR 

EL CAUSANTE LEON PUMBERTO MERCHAN COBOS.- 

Hecha la protocolización, se me confieran las 

copias, para los finos de Les,.- 

Mientamente, 

     



NOTARIA e 
>. o 

VIGESIMA PRIMERA O 
y SY 

a yA WT e DECLARACION JURAMENTADA DE 
POSESION EFECTIVA QUE 2 

" HACEN LOS HERMANOS LEON 
CARLOS HUMBERTO Y MARIA 

EULALIA DE JESUS MERCHAN 

RUIZ .- +. 

  

ens] - - ma. cues mm. mk e me ad -. 

8 (Cuantía Indeterminada). - 

9: O 

10 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del 

a 12 Ecuador, el cinco de Abril del año dos 

13 mil uno, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ. 

14 CASQUETE, Abogado, Notario. Vigésimo 

15 Primero de este cantón, comparecen, los 

16 señores - LEON CARLOS ZUMBERTO MERCHAN 

17 RUIZ, casado, ingeniero mecánico y, 

iS MARIA EULALIA DE JESUS MERCHAN RUIZ, 

19 casada, ama de casa; los comparecientes 

20 ecuatorianos, mayores de edad, o 

2), domiciliados en esta ciudad de. Quito y de    

    

  

    
   

   

  

   

    

xoabránsito por esta ciudad, capaces para 

lipligarse y contratar a quienes de 

EA Ronocer doy fe. Bien instruídos- en el 

EN bjeto y resultados de esta Escritura a. 

     la que proceden por sus propios derechos, 
, , ¿ANO 

con amplia y entera libertad, para ¿sunels 
cn. A AS Arte . L 37 . Dr » ENE AA 

po e, 
> é cayo 
le dE 

tu $ 
. a : 4 EZ 

É eo 

  



1 tenor sigu'ente:. "SEÑOR NOTARIO:- En el 

  

2 Registro de Escrituras Públicas a su pa 

3 cargo, sírvase insertar una de o 

4 Declaración Juramentada, al tenor de las A 

5 siguientes cláusulas:- PRIMERA: iS 

6 INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

7 celebración de la presente. escritura 

8 pública, los señores LEON CARLOS 

9 HUMBERTO y MARTA EULALIA DE JESUS MERCHAN 

10 RUTA, por sus propios derechos y con 

11 capacidad civil Y necesaria para 

12 obligarse y contratar.- SEGUNDA: - 

  

13 DECLARACION JURAMENTADA:- Los señores 
14 LEON CARLOS HUMBERTO Y MARIA EULALIA' DE 

15 JESUS MERCHAN RUIZ, libre y 

  

16 voluntariamente declaran bajo la gravedad 

17 del juramento lo siguiente: a) Que con 

18 fecha veintiocho de Noviembre del año 

19 dos mil, falleció abintestato, el señor 

20 LEON "HUMBERTO MERCHAN COBOS, conforme lo 

21 Justifica con la partida de defunción del 

22 causante, que se acompaña a esta 

23 escritura; b) Que los señores LEON CARLOS 

24 HUMBERTO Y MARIA EULALTIA DE JESUS AN 

25  MERCHAN RUIZ,-“son hijos del señor LEON * | 

26 HUMBERTO MERCHAN COBOS, conforme lo 

27 acréditan con las partidas de nacimiento 

ag ldge cada una de los declarantes y la   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA     

GUAYAQUIL, 

- Dr. MARCOS Ñ. 
DIAZ CASQUEJE 

   
  

partida de defunción del causante, que 

acompañan a la presente.- c) Que de 

conformidad con el numeral doce del 

Artículo siete de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, solicitan 

a Usted señor Notario, se les conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por el señor LEON HUMBERTO MERCHAN COBOS, 

sin perjuicio de los derechos de 

terceros.- d) Que el causante señor LEON 

HUMBERTO MERCHAN COBOS, dejó como bienes 

hereditarios: B8Uno.- el local número 

ciento diez de la primera planta del 

Edificio Multifuncional M-Uno, de la 

ciudad de Guayaquil, el mismo que lo 

adquirió por compra a la compañía 

"Albocomercio S.A.”, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Doctor 

Jorge Maldonado Rennella el quince de 

iEfnscrita el veinte y nueve de Junio de 

novecientos ochenta y uno de foja 

“sesenta y siete mil trescientos sesenta y 

cinco a sesenta y siete mil cuatrocientos 

doce número tres mil doscientos sesenta y
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tres del Registro de Propiedad, y anotada 

bajo el número seis mil ciento cincuenta 

y siete del Repertorio; Dos, - 

ochocientas veintiocho participaciones 

de diez mil sucres cada participación de 

la Compañía Solventes para Tintas Diltin 

C. Ltda; Tres.- Fondos Previsionales en 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, consistente en fondo de 

cesantías, Montepío y de Reserva. 

Cuatro.- Depósitos bancarios como bienes 

del causante, y como tales regulada su 

devolución por la Ley de Intituciones 

Financieras.- .€e) Que es todo cuanto 

pueden declarar en honor a la verdad.- 

Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público.- f) Carlos 

Palacios Véliz.- Abogado.- Registro 

número cinco mil cuarenta y  tres.- 

Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro, 

los documentos de LlLey.- Leída esta 

   



NOTERÍA 
VIGESIMÁ PRIMERA 
   

  

. Vibe Escritura de principio a fin, por mí el 

¡E Notario en alta voz, a los otorgantes, 

O ELCANO quienes la aprueban en todas sus partes, 

co se afirman, ratifican y firman en unidad 

DIAZ CASQUESE de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

o 6 | : 
) o , 

8 a E £ a rm o a 

9 LEON CARLOS HUMBERTO  MERCHAN RUIZ 

10 Ced.U.No. 170492453-7 

11 Certif.de Vot. 0031-205 

o . 
| 13 

14 

  

15 MARTA EULALIA DE JESUS MERC HAN RUIZ 

16 Ced.U.No.170651315-5 

17 Certif.de Vot. 

El Notario 

E 
Dr. MARTOS DIAZ CASQUETE 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

EN
 

DELCANTON 3 Zn Guayaquil ' po GUAYAQUIL | vaquíl, hoy nueve de abril del año dos. + 
Me MARCOS. + mil unó, ante mí,  Dottor MARCOS DIAZ 

- 
$ 

  

WE 

11 

12 

13 

14 

iS 

16 

17 

18 

19 

   

   26 
27 

28 

6 LEON CARL 

7 JESUS MERCHAN RUIZ, quienes 
B conforme - la ECHA 

nde a el e A DEN Vo Y 

tantos herederos del señor LEON HUMBERTO 

MERCHAN COBOS, quien falleció abintestato. el 

veintiocho de Noviembre del dos mil, 

conforme la partida de defunción, las. 

partidas de nacimientos, que constan anexos 

a dicha escritura pública, me solicitan que 

les concedan la posesión efectiva de los. 

bienes del causante señor LEON HUMBERTO 

MERCHAN COBOS.- En virtud de lo expuesto, y ' 

jemparado en lo dispuesto en el numeral 12 

    

   
yo, el Notario, concedo la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes deja 

por el causante señor LEON HUMBERTO MERC. AN 

COBOS, a favor de los se ñores 

HUMBERTO y MARIA  EULALIA DE JESUS > encia | o 

comparecen los señores: 
os. HUMBERTO Y MARIA  EULALTA DE 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

EY    
DEL CANTON * 
GUAYAQUIL 

"Dr. MARCOS N. 
DIAZ'CASQUETE 

A 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el 

numeral segundo del Artículo dieciocho de la ley 00 

Notarial y a la petición presentada, protocolizo en +“ 

el Registro de Instrumentos Públicos a mí cargo, los; . a 

documentos que antecedién 4 Gua aquil, diez de abril' 

del año dos mil uno.- f£) Margós Díaz C..- Dr. MARCOS    

  

DIAZ CASQUETE.- Noreste 
A 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta' 

PRIMERA COPIA, ue sello y firmo en la misma fecha , 
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s
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INFORME DE AVÁLUO PARA 
. TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

caros esos cronos INEA AE 
OTORGANTE 

    

    

  

   

    

MERCHAN COBOS LEON 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

  

2 

PATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL 

90-0146-001-4-2-9 
CIUDADELA 

ALBORADA IV ETAPA 

   

  

MANZANA 00 000 

0146 a 

   CIUDAD 

a 

DD-MMM-YYYY 

-29 JUN 1981      

  

    

     

             

      

     
     

    

   

    

   

  

NORTE 

PEATONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO 

2770.96 Mts.2 

    [CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

, uN REGULAR O. IN o E EJ" : 
       

NORTE E TT OESTE |... 

PEATONAL G. PAREJA: 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

2770.96 Mts.2 REGULAR O 

    

  

   

  

OBSERVACIONES 7 

  

i LOCAL * 110, PRIMERA PLANTA, EEIFICIO "MULTIFUNCIONAL M-1 ALBOCOMERCIO". a te 
ALICUOTA:1, 13%. , 

  

    

      
    
  

AVALUO DEL SOLAR ” AVALUO DE LA EDIFICACION 

$. AS > sole ole . . dota] 7, 33 

- [ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL — |AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

   

     

   

  

  

OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA 

  

“NOIA: ESTE MF: QAE. DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SOM CELEBRADAS HASTA EL 31 OE DICIEMBRE | 

DE CADA AÑO Y DESGERA SEN INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORNESPONDIENTE 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

e 

0 l.- Certifico: que cou fecha de hoy, queda inscrita la presente. 
Protocolización, la misma que contiene la Posesión Efectiva Pro Indiviso de 

los bienes dejados por el señor LEON HUMBERTO MERCHAN COBOS a” 
favor de LEON CARLOS HUMBERTO MERCHAN RUIZ y "MARIA 
¡ULALIA DE. JESUS MERCHAN RUIZ, dé fojas 53.660 4 53.676, 
número 12.299 del Registro Mercantil Y anotado bajo el número 16.457 del. 
Repertorio.-Se archivan Jos comprobantes de pago por los impuestos. 
respectivos.- 2.- En esta fecha; se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de 
este despacho.bajo el número 488 dh extracto de esta escritura pública.-. 
Guayaquil, diez y seis de mayo del dos mil uno.- ,/     

    
| REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

D | CANTON GUAYAQUIL o E 

OMR IÓARI 
y rta eS 

> » Arima: 

TREUSTRO AERCABTIL DEL GANTON GUAYAQUIL, Y. 
yolor pogado por este trabajo +        



Número de :epertorio; 12,001 
Fecha de Repertorio : 08/may/2001 

NN A A 
Proa 

    

NETOS 

    

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica" que en ' 
esta fecha se inscribieron los siguientes actos; 
l.- Posesión Efectiva en el tomo 24 de fojas 11853 a 11854, No. 4845. 
del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año" 
Guayaquil, Nueve de Mayo del Dos Mil Uno... 

, 
£ 

Que se refiere al(los) siguientia predios (s): 

: Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial Matrícula Actos 
MAINE. RAMA AEREAS EEES === == E HARAN. MALA. AMAIA 

90-0146-001-4-2;-9 FORD, 86655". Y +FPPE 

DESCRIPCIÓN: 

PPE =Posesión Efectiva 

  

    Trabajados por: mo ao aaa Cd] 
RSE bo der    

   

«¿Digitalizador « SN 27070 o ao 

Calificador de Título.:: NVELEZ 50 0000: 

    

Calificador Legal : LTORRES. ¡2 ¿0 
Asesor, : AGERMAN a A 
Generador de Razón : MQUINTEROS “* '- ON 

(Naci: AUR mayo Rigail.: eya 
. , a dor, de la Propiedad, tr 

o e Ab oia 

El número de la Matrícula Inmobiliaria “drriba. señalado le 
servirá para: Ñ 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y D 
b) Obtener los antecedentes de dominto directamente del archi 

de discos ópticos, ON 
de tiempo en el proceso de una nueya inscripción, ON 

- 1 POS CA 
- A rec ms minar 

Por To tanto cirvase IOICamOS 31 número, de la Matrícula Inmo 1 

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

eS 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

ello, los cedentes. del usufructo, y titulares de. los derechos de participación, 

puedan disponer de las mismas y gozar de todas las prerrogativas que la ley 

de Compañías confiere a los socios de las compañías de responsabilidad 

limitada. — Así mismo, dichos cesionarios autorizan y confieren poder 

suficiente a favor del señor HERNAN GALINDO _VARGAS, para que 
e q) 

     

     

| J ' 

PA, 

Señor Notario . Jemás... cláysu o Elo para la válidez de este 

inst gnento DECIM :SEGUNDÁ ACEPTACION. £ Las partes 

  

como documento habilitable: Tesppctiva escritura pública de declaración de 

posesión efectiva proindiviso de los bienes del quién vida fuere señor León 

Merchán Cobos. DÉCIMA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los cesionarios 

de las participaciones, autorizan al señor Abogado José Mosquera Zambrano, 

para que proceda a la inscripción de esta escritura de cesión en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, /y la anotación marginal respectiva, b. cb 

Abogado JOSÉ MOSQUERA ZAMBRANO.- y Registro Número” Sé - Seis ] 

Quinientos Treinta y Uno , Colegio de Abogados del Guayas. Hasta: aqu 

minuta y “sus documentos habilitantes insertos y agregados que si 
f ta o $ 

mismo texto quedan elevados a Escritura Pública. Yo dl Yi; NOBrO



     

1 doy fe que, «después de haber sido da, sa aa Yoz, toda 
pa uE e, 

   

      

    

2 

3 

4 

5 A . 

6 LEÓN CARLOS MERCHAN RUIZ 

7 C.L 170492453-7 

3 

9 >, 

10 MARIA EULA E VMIERCHÁN RUIZ 

11 CL 170651345-5 

12 | | 
13 Al Ne 
14 HEX ape va O VARGAS 

15 É.L 090882994-8  — 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 JORGE H. GALINDO MANRIQUE 

24 C.I. 091293364-5 

25 Clawabial) Go léndo MH. 

26 CLAUDIA XIMEÑA GALINDO MANRIQUE: 

21 C.I. 091532954-4 Nebdt? 

28 

(D. DT Ts Ten SLisolo, Zurita Tumbrano 

o ¡9 Vigésimo Quinto de Guayaquil 

    

   



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

50, ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES LEON CARLOS MERCHAN RUIZ Y MARIA 

EULALIA MERCHAN RUIZ A FAVOR DE LOS SEÑORES HERNAN 

GALINDO VARGAS, CONCEPCIÓN MANRIQUE DE GALINDO, JUAN 

CARLOS GALINDO MANRIQUE, CLAUDIA JIMENA GALINDO 

MANRIQUE, Y JORGE HERNÁN GALINDO MANRIQUE.-, QUE 

ANTECEDE, SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN TA A LOS 

    

    

         

5 ii 

9 DIECIOCHO DIAS DE MAYO DEL DOS MIL UNO.- VI 

De ad Imola Hb a Tambrano Za o s de o 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil OS a. o



fMCAR. 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Participaciones 

que contiene la presente escritura, mediante la cual los señores LEON CARLOS 

MERCHAN RUIZ Y MARIA EULALIA MERCHAN RUIZ, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de los bienes del haber hereditario del 

quién en vida fuere su señor padre LEON MERCHAN COBOS, en su calidad de 

herederos universales, ceden y transfieren en forma real y perpetua, sin reservase 

ningún derecho a futuro, las siguientes participaciones: 83 a favor de HERNAN 

GALINDO VARGAS, 310 a Concepción Manrique de. Galindo, 145 a Juan 

Carlos Galindo Manrique, 145 a Jorge Hernán Galindo Manrique; y 145 a 

Claudia Jimena Galindo Manrique, todas las participaciones son de $0,40 

  

(Cuarenta Centavos de Dólar) cada una, que poseen dentro del capita social de la 

compañía “SOLVENTES PARA TINTAS DILTIN C. LTDA.”, LOS 

CESIONARIOS señores CONCEPCION MANRIQUE DE GALINDO, JUAN 

CARLOS GALINDO MANRIQUE, CLAUDIA JIMENA GALINDO 

MANRIQUE, Y JORGE HERNAN GALINDO MANRIQUE, declaran a su vez: 

constituir Usufructo Vitalicio sobre todas las participaciones adquiridas en este 

contrato, y declaran ceder el Usufructo Vitalicio de las participaciones, en 

beneficio único y absoluto de su cónyuge y padre respectivamente, Señor 

HERNAN GALINDO VARGAS, a fojas 26.692 del Registro Mercantil Industrial 

de 1.989 y 29.548 del mismo Registro de 1.993, al margen de las inscripciones 

respectivas- Guayaquil, Junio quince del dosmil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del treinta de Junio de mil novkcien - 

tos ochenta y nueve, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIO 

NES, que hacen los señores LEON CARLOS MERCHAN RUIZ Y MARIA 

EULALIA MERCHAN RUIZ, a favor de los Señores HERNAN GALINDO 

VARGAS, CONCEPCION MANRIQUE DE GALINDO, JUAN CARLOS GALINDO 

MANRIQUE, CLAUDIA JIMENA GALINDO MANRIQUE Y JORGE HERNAN  =- 

GALINDO MANRIQUE. de la Compañía " SOLVENTES PARA TINTAS  - 

DILTIN CIA. LTDA. "..- Doy FÉé.- 

Guayaquil, 22 de Mayo del 2001. 

     


